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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas. 
 
 

Apertura de la reunión por el representante 
del Secretario General 
 

1. El Presidente provisional, hablando en nombre 
del Secretario General, dice que desde la cuarta 
reunión, celebrada en 2009, ha aumentado de 42 a 45 el 
número de Estados partes en la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, 
con la adhesión de Bangladesh, Guyana y San Vicente 
y las Granadinas. Aunque el aumento es acogido con 
satisfacción, el limitado número de Estados que han 
ratificado o se han adherido a la Convención es todavía 
el desafío más importante al que se enfrenta el Comité 
para velar por la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares. La 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) sigue utilizando ocasiones como 
la celebración anual del Día Internacional del 
Migrante, el 18 de diciembre, para promover la 
ratificación de la Convención. El orador señala con 
satisfacción que muchos de los Estados partes 
presentes también participan activamente en las 
actividades de promoción de la Convención. 

2. El Comité de Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares 
ya ha celebrado 15 períodos de sesiones. Durante los 
períodos de sesiones celebrados en 2010 y 2011, ha 
examinado seis informes iniciales y dos segundos 
informes periódicos, y ha aprobado conclusiones y 
recomendaciones encaminadas a la aplicación eficaz de 
la Convención en el plano nacional. Igualmente, en 
2010 el Comité aprobó la Observación general 1 sobre 
los trabajadores domésticos migratorios y en su 15º 
período de sesiones, celebrado en septiembre de 2011, 
dio comienzo a la elaboración de su segunda 
observación general sobre los derechos de los 
trabajadores migratorios en situación irregular y de sus 
familiares. 

3. Con la finalidad de reducir la carga de la 
presentación de informes para los Estados partes y 
mejorar sus propios métodos de trabajo, el Comité ha 
adoptado un nuevo procedimiento opcional consistente 
en elaborar una lista de cuestiones antes de la fecha 
límite para la presentación de un informe periódico, 
cuya respuesta será el informe del Estado parte al 
Comité. También ha decidido examinar los informes de 
los Estados partes de conformidad con un calendario 

establecido para abarcar a todos los Estados partes en 
la Convención durante un ciclo de presentación de 
informes de cinco años, con arreglo al artículo 73, 
párrafo 1 b), de la Convención. Como resultado, 
examinará un total de nueve Estados partes por año a 
partir de 2014, para lo que necesitará aumentar la 
duración de las reuniones. 

4. El proceso de fortalecimiento de los órganos 
creados en virtud de tratados ha entrado en una fase 
decisiva tras la reunión de recapitulación con los 
presidentes de tales órganos celebrada en Dublín los 
días 10 y 11 de noviembre de 2011. El documento final 
de la reunión, denominado Dublín II, incluye varias 
recomendaciones sobre la pertenencia a órganos 
creados en virtud de tratados. Se alienta a los Estados 
partes a proponer candidatos con experiencia 
demostrada, en un proceso de selección abierto y 
transparente. El mandato de los miembros estará 
limitado a dos períodos completos y los Estados 
deberán abstenerse de presentar candidatos que 
actualmente presten servicios como funcionarios 
gubernamentales u ocupen otros cargos que puedan 
generar conflictos de intereses. En 2012, tras realizar 
nuevas consultas, la Alta Comisionada preparará una 
recopilación de propuestas de los distintos interesados. 
 

Elección del Presidente  
 

5. El Sr. Roman-Mokey (Perú) propone al Sr. 
Apakan (Turquía) para el cargo de Presidente de la 
Reunión.  

6. El Sr. Apakan (Turquía) es elegido Presidente por 
aclamación.  

7. El Sr. Apakan (Turquía) ocupa la Presidencia.  
 

Aprobación del programa (CMW/SP/10)  
 

8. Queda aprobado el programa.  

9. El Presidente señala los artículos 2 y 3 del 
reglamento (CMW/SP/3). El artículo 2 establece que 
las credenciales de los representantes y los nombres de 
los miembros de cada delegación deberán ser 
comunicados al Secretario General de ser posible por 
lo menos una semana antes de la fecha fijada para la 
apertura de la reunión y que las credenciales deberán 
ser expedidas por el Jefe del Estado o del Gobierno o 
por el Ministro de Relaciones Exteriores. Dado que aún 
no ha recibido debidamente las credenciales de algunos 
de los Estados partes representados en la reunión, 
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sugiere que, de conformidad con el artículo 3, los 
representantes de esos Estados partes puedan participar 
a título provisional en la Reunión, y los exhorta a 
presentar sus credenciales tan pronto como sea posible. 

10. Así queda decidido. 
 

Elección de otros miembros de la Mesa de 
la reunión 
 

11. El Sr. Wolfe (Jamaica) es elegido Vicepresidente 
por aclamación. 
 

Elección de siete miembros del Comité de 
Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares (CMW/SP/11 y Add.1) 
 

12. El Presidente invita a los presentes a elegir siete 
miembros del Comité que reemplazarán a los 
miembros cuyo mandato terminará el 31 de diciembre 
de 2011, conforme a lo previsto en el artículo 72, 
párrafos 1 a 5, de la Convención. Los datos biográficos 
de los siete candidatos propuestos por los Estados 
partes figuran en el documento CMW/SP/11. La 
candidatura de una séptima persona propuesta por el 
Gobierno de México (CMW/SP/11/Add.1) ha sido 
retirada.  

13. Por invitación del Presidente, la Sra. Chambers 
(Jamaica) y el Sr. Tarbah (Libia) se encargan del 
escrutinio de los votos. 

14. Se efectúa una votación secreta. 

 Cédulas depositadas:  43 
 Cédulas válidas:  43 
 Número de votantes:  43 
 Mayoría necesaria:  22 
 Número de votos obtenidos: 
  Sr. Carrión Mena (Ecuador)  41 
  Sra. Ladjel (Argelia) 41 
  Sr. Núñez-Melgar Maguina (Perú) 41 
  Sra. Poussi Konsimbo (Burkina Faso) 41 
  Sr. El Jamri (Marruecos) 39 
  Sr. Taghizade (Azerbaiyán) 39 
  Sr. El-Borai (Egipto) 36 

15. Habiendo obtenido la mayoría necesaria, quedan 
elegidos como miembros del Comité, con un mandato 
de cuatro años que se iniciará a partir del 1 de enero 
de 2012, el Sr. Carrión Mena (Ecuador), el Sr. El-
Borai (Egipto), el Sr. El Jamri (Marruecos), la Sra. 
Ladjel (Argelia), el Sr. Núñez-Melgar Maguina (Perú), 

la Sra. Poussi Konsimbo (Burkina Faso) y el Sr. 
Taghizade (Azerbaiyán). 
 

Clausura de la reunión 
 

16. El Presidente declara clausurada la quinta 
reunión de los Estados partes en la Convención. 

Se levanta la sesión a las 11.25 horas. 


